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Verificado el plenario, el Despacho dispone: 

 
REQUERIR a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, adelante las diligencias tendientes 

a la notificación de la pasiva, so pena de declarar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito (artículo 317 del C.G.P.). 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

  
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 

 
 

 
LZ 
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